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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Adjudicación del contrato de asistencia técnica para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del 

«Embalse de Caleao»

1. Entidad adjudicadora:

a) Entidad: «Aguas de la Cuenca del Norte, Socie-
dad Anónima», calle La Regenta, 23, 33006 Oviedo. 
Teléfono 985 208850, fax 985 213479.

b) Número de expediente: ACN 9/05.ES1.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del «Em-
balse de Caleao».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 297, publicado el 13 de diciembre de 2005.

3. Régimen jurídico, publicidad, procedimiento y 
forma de adjudicación:

a) Régimen jurídico: Disposición Adicional Sexta 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 108.800,00 euros.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 24 de febrero de 2006.
b) Contratista: «Tecnoma, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.339,48 euros.

Oviedo, 27 de febrero de 2006.–El Director General, 
Rafael Gutiérrez Suárez.–9.625. 

 AGUAS DE LA CUENCA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Adjudicación del contrato de asistencia técnica para 
la elaboración del proyecto de mejora del abasteci-
miento de agua a la Mancomunidad de Municipios de 

la Comarca de Ponferrada

1. Entidad adjudicadora:

a) Entidad: «Aguas de la Cuenca del Norte, Socie-
dad Anónima», calle La Regenta, 23, 33006 Oviedo. 
Teléfono 985 208850, fax 985 213479.

b) Número de expediente: ACN 10/05.P1.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la 

elaboración del proyecto de mejora del abastecimiento de 

agua a la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Ponferrada.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 306, publicado el 23 de diciembre de 2005.

3. Régimen jurídico, publicidad, procedimiento y 
forma de adjudicación:

a) Régimen jurídico: Disposición Adicional Sexta 
del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 222.000,00 euros.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 24 de febrero de 2006.
b) Contratista: «U.T.E. G.O.C., Sociedad Anónima - 

Investigación y Control de la Calidad, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.429,92 euros.
6. El presente proyecto está cofinanciado por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Oviedo, 27 de febrero de 2006.–El Director General, 
Rafael Gutiérrez Suárez.–9.626. 

 EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(TRAGSA)

Resolución de la Empresa de Transformación Agra-
ria, Sociedad Anónima (Tragsa), por la que se anun-
cia la adjudicación del suministro de arena para for-
mación de playa entre los Términos Municipales de 
Deltebre y Hospitalet de L´Infant (Tarragona). 

Referencia: TSA 00004008

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (Tragsa).

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
de Gestión de Contratación.

c) Numero de expediente: TSA00004008.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro a pie de obra 

de arena lavada para formación de playa (tipo sauló o si-
milar), con carga y transporte, quedando excluida del 
contrato la distribución para formación de la playa.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: No procede.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total: Setecientos cuarenta y un mil euros 
(741.000,00 euros), IVA no incluido, conforme al si-
guiente cuadro de unidades y precios.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 17 de Febrero de 2006.
b) Contratista: Excavaciones Mont Roig, Sociedad 

Limitada.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seiscientos ochenta y 

nueve mil setecientos euros, IVA no incluido (689.700 
euros, IVA no incluido).

Madrid, 24 de febrero de 2006.–Por el Órgano de 
Contratación de Transformación Agraria, Sociedad Anó-
nima (Tragsa), el Director General, don Carlos Aranda 
Martín, y el Director Técnico de Tragsa, don Francisco J. 
Jiménez Peral.–9.622. 

 EMPRESA MUNICIPAL
DE LA VIVIENDA DE ALCOBENDAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa 
Municipal de la Vivienda de Alcobendas, de fecha 27 de 
febrero de 2006, por el que se hace pública la convoca-
toria para la adjudicación del contrato de consultoría y 
asistencia para la gestión del programa de rehabilita-

ción municipal de Alcobendas (Madrid)

1. Entidad adjudicadora: Empresa Municipal de la 
Vivienda de Alcobendas.

2. Objeto del contrato:

a) Consultoría y asistencia para la gestión del Pro-
grama de Rehabilitación Municipal de Alcobendas (Ma-
drid).

b) Lugar de ejecución: Alcobendas (Comunidad de 
Madrid) .

c) Plazo de ejecución: sesenta meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Oficina de información y tramitación: 390.000 euros 
anuales (IVA incluido).

Programa de rehabilitación de edificios de más de 20 
años en el casco urbano: 100.000 euros anuales (IVA in-
cluido).

Programa de rehabilitación y renovación urbana: 5% 
de las actuaciones que se acometan en los barrios «Cen-
tro» y «Ensanche».

5. Garantías: Provisional: 9.800 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Empresa Municipal de la Vivienda de Alcoben-
das.
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b) C/ Carlos Muñoz Ruiz, n.º 7, local.
c) Alcobendas, 28100.
d) Teléfono: 91.490.08.92.
e) Telefax: 91.661.69.83.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera:

a.1) Informe de instituciones financieras, o en su 
caso, justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

a.2) Declaración relativo a la cifra de negocios glo-
bal y de trabajos realizados por la empresa en el curso de 
los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica y profesional:

b.1) Las titulaciones académicas y profesionales de 
los empresarios y del personal de dirección de la empre-
sa, y en particular, del personal responsable de la ejecu-
ción del contrato.

b.2) Una relación de los principales servicios o tra-
bajos realizados en los últimos cinco años que incluya 
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los 
mismos.

b.3) Una descripción del equipo técnico y unidades 
técnicas participantes en el contrato, estén o no integra-
dos directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables de la realización del Programa 
de Rehabilitación Municipal y de su experiencia en tra-
bajos similares.

b.4) Una declaración del material, instalaciones y 
equipo técnico de que disponga el empresario para la 
realización del contrato.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 21 de abril de 2006, 
a las catorce horas.

 FONCAIXA GARANTÍA EUROPA 
PROTECCIÓN, F. I.
(Fondo absorbente)

FONCAIXA 21 GARANTIZADO 
MIXTO, F. I.

FONCAIXA GARANTIZADO MIXTO 
EUROVALORES 101, F. I.

(Fondos absorbidos) 
Advertido error en el anuncio publicado en el BOE el 

día 2 de marzo de 2006, se comunica que el Proyecto de 
Fusión fue autorizado por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores con fecha 2 de marzo de 2006 y no el 1 de 
marzo como por error se publicó.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Barcelona, 3 de marzo de 2006.–10.441. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

 FONCAIXA GARANTÍA ACTIVA, F. I.
(Fondo absorbente)

FONCAIXA GARANTIZADO 
EUROVALORES 100, F. I.

(Fondo absorbido) 
Advertido error en el anuncio publicado en el BOE el 

día 2 de marzo de 2006, se comunica que el Proyecto de 
Fusión fue autorizado por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores con fecha 2 de marzo de 2006 y no el 1 de 
marzo como por error se publicó.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Barcelona, 3 de marzo de 2006.–10.442. 

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerra-
dos y firmados bajo el título de «Consultoría y asisten-
cia para la gestión del programa de rehabilitación muni-
cipal de Alcobendas (Madrid) y con los siguientes 
subtítulos:

Sobre 1: Documentación general.
Sobre 2: Documentación técnica.
Sobre 3: Proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas.
2. C/ Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local.
3. 28100 Alcobendas (Madrid) .

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Lugar: Salón de plenos del Ayuntamiento de Al-
cobendas, Plaza Mayor, número 1, Alcobendas.

10. Otras informaciones: Importe y modalidad de 
pago de la suma que debe abonarse para obtener la docu-
mentación: 60 euros (más IVA), en efectivo.

11. Gastos de anuncios: El abono del presente anun-
cio será por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas»: 1 de marzo de 2006.

13. Página Web: www.alcobendas.org (Novedades:
Plan de vivienda).

Alcobendas, 2 de marzo de 2006.–El Gerente, Fernan-
do Menéndez Hernández.–10.478. 


